
Administración y Talleres
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la-mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de ¡nueve y media a una y media.

semes-Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre» 150, y un año. 300. \u25a0

• ,Sas";P ciones 7 venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,numero 46 (Hospital de San Juan de Dios), Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del impqrte por giro postal.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,y un ano, 240.

(O.—37.083)

ANUNCIO

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

Duración del contrato: Cuarenta y sie-

Se anuncia concurso público para con-
ratar las obras de urbanización del Sec-
ar Sur del Polígono de Santa Marca.

Acuerdo de licitación: Ayuntamiento
Pleno de 30 de julio de 1958.

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas
19.650.023,87.

Madrid, 26 de agosto de 1958 —P. A. del Secretario general, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

Clonados no Habrá ya lugar a reclama-ción alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Oorporapiones locales de 9 de enero
de 1953.

(G. C.—3.627) (O.—37.000)

El proyecto y pliego de condiciones,
asi come el modelo de proposició» y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas (Nuevos Ministerios) y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar* (Valencia).

Madrid, 13 de agosto de 1958.—ElDirector general, P. D., el Jiefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de septiembre de 1958, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
274.084,75 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 5.482 pese-
tas.

Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Júcar (Valencia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

'dicación del concurso, según las nor-ias del artículo 82 del Reglamento de
ontratación de las Corporciones locales.

Garantías definitiva, y, en su caso, com-
plementaria: A constituir en el plazo de
?'ez días desde la notificación de la ad-

meses
Plazo de ejecución: Once meses, a par-

tirde la adjudicación del concu-rso y cons-
titución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones de obras.

Con cargo al crédito consignado en el
capítulo IV, partida 19, del Presupuesto
especia] de Urbanismo, consignación pa-ra 1958, hasta 12.500.000 pesetas, y el
resto, a la del próximo ejercicio. • 'Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones, pre-
supuestos y demás elementos del expe-
diente: Negociado de Contratación y Su-
bastas de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a los
«dtadores: 229.875,17 pesetas (en De-
positaría Municipal o Caja General de
Depósitos).

-«-•O 0-1

Ministerio, de Obras Públicas

Sección de Obras Hidráulicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de conducción
de aguas potables paca el abasteci-
miento de Cabra de Mora (Teruel).

Modelo de proposición
con timbre del Estado de

se's pesetas y sello municipal de igual
Cuantía.) '

Madrid, 26 de agosto de 1958.—P.' A. del Secretario general, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Los pliegos admitidos en el acto de
apertura pasarán, en unión del expediente
y acta levantada, a estudio de 'a Co-
misión de Fomento, que propondrá la
adjudicación.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para su-

bastas, a >razón de 12 pesetas por cada
5000 fracción). Declaración de ausencia
de incapacidades e incompatibilidades de
los artículos 4.0 y 5. 0 del Reglamento de
Contratación (timbre del Estado de 0,50
pesetas y sello municipal de 1,55 pese-
tas). Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.
Documento nacional de identidad del li-
citador o testimonio notarial (tratándose
de entidades u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, poder bastan-
teado para, este concurso por el ilustjrísi-
mo señor Secretario general, a cargo de
aquél o aquéllas). Las Memorias; infor-
mes ,y proyectos: Timbre del Estado de
2 pesetas y sello municipal de 1 oeseta
(por cada hoja útil). Los certificados:
Timbre del Estado y sello municipal de
3 pesetas. Planos fotografías: Timbre
del Estado de 2 pesetas y sello municipal
de 0,25 pesetas.

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Prirnera Casa Consisto-rial, al siguiente día hábil del de fina-
lización de plazo para su presentación y
hora de la una de la tarde.

Subastas,, durante el plazo de veinte diashábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

(O.—37.082)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Madrid, 13,de agosto de i958.-^El
Director general, P. D., el Jiefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

(G. C—3.630) (0.^37.003)

El proyecto y pliego de condiciones^asi con.o el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración 'de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas (Nuevos Ministerios) y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia).

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de septiembre de 1958, a las
once horas.

La fianza provisional, a 9.974 pese-
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
498.651,97 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 15 de

septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos, Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
J'úcar (Valencia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

SUBASTA de las obras de conducción
de aguas para abastecimiento de Vina-
lesa (Valencia).

<x>

Sección de Obras Hidráulicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas

SUBASTA de las obras de ampliación
del abastecimiento de Azuébar (Caste-
llón de la Plana).

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

, m„ .... ,P lente, y aceptando las
Potabilidades y obligaciones que im-

las condiciones señaladas al efec-
J oK-C°miPr0mete a tomar a su car 8"°fa, el servicio o el suministro) por;, I recios tipos (o con la baja o el alza
3 Dr„": tanto Por ciento, en letra, en
esponH° S tiP°S; ° Se? ún los Preci°5 c°-

) lfe.nt? s a las variantes siguientes
ír lo ri ° S? comPi'ornete a eum-

la ¡n!fSpuesto por las le>'es protectoras
industria nacional y del trabajo en

5¡ón vS as Pectos- incluidos los de pre-
1 nJ S?S'undad social (fecha y firmapp'oponente)..
s^pT^t" de proposicio-n el Negociado de Contratación v

provincia de Madrid de , para
Seci c"" laS obras de urbanización del
"°r bur del polígono de Santa Marca,
manifiesta que, habiendo hecho el de-)Slto

corresDond t

n., (en nombre propio o repre-
IClon de ...:..), vecino de con. ° en , queda enterado de los
cíos publicados en el «Boletín Ofi-
,el Estado» y en el Boletín Oficial

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaria
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bole-
tlv Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra di-
chas obras; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-

El excelentísimo .Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de julio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar las obras
de urbanización del Sector Sur dei Po-
lígono de Santa Marca.

Hasta las trece horas del día 15 de
septiembre de 1958 se admitirán en la

El proyectó _y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y tas
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración Je la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas (Nuevos Ministerios) y en la

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas-
el día 20 de septiembre de 1958, a las
once horas.

La fjanza provisional, a 8.697 pese-
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
434.828,96 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 15 de

septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Jlúcar (Valencia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.
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Hasta las trece horas del día 15 de
septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidraulicas.de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental (Barcelona), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta' subasta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PATRIMONIO FORESTAL DEL
ESTADO

4.a División rfidroIógico-Forestal (G. C—3.713)

Madrid, 14 de agosto de 1958. —El In-
geniero Director adjunto, César Blanco
de Córdova.

Las obras se realizarán en terrenos
propiedad de la peticionaria y de domi-
nio público, cuya ocupación se solicita.

La toma de aguas se practicará a unos
600 metros aguas arriba de la instalada
para los otros riegos. Consistirá en un
pozo de un metro de diámetro, con una
galería ,que comunicará con el rio. Sobre
dicho pozo se construirá una caseta^-don-
de irá alojado un grupo motobomba de
8 O V., que elevará el agua por una
tubería de 150 milímetros de diámetro
hasta el depósito. Se construirá asimismo
un módulo al final de la tubería de im-
pulsión que limitará el caudal. La dis-
tribución del agua se realizará mediante
un pequeño canal, que dará origen a pe-
queñas caceras de distribución.

El caudal solicitado es de 16,8 litros
por segundo.

Dicha finca está situada en término de
Estremera y en la margen izquierda del
río Tajo, con el que linda por su límite
Norte en una longitud aproximada de ki-
lómetro y medio. La. parte de esta finca
que se pretende regar es la inmediata al
río; en una longitud dé Soo metros apro-
ximadamente. Por tanto, los límites de
esta zona son: Por el Norte, el río Tajo;
por*el Este, un arroyo, que es también
límite de la finca, asi como una línea irre-
gular por el Sur, mientras que por el
Oeste se une con el resto de la finca.

El presente proyecto tiene por objeto
aprovechar aguas del río Tajo, en tér-
mino municipal de Estremera (Madrid),
con destino al riego de 21 hectáreas de la
finca «Los Arenales», de nuevo regadío.

(O.-37.076)

(G. C—3.742) (O.—37.086)

Madrid, 27 de- agosto de 1958. —El
Ingeniero Jefe, P. D., Federico Blein.

Tal subasta queda provisionalmente
suspendida, lo que se hace público, para
conocimiento de los interesados.

En el Boletín Oficial núm. 194, del
día 14 del corriente mes, fué anunciada,
entre otras, una subasta para el aprove-
chamiento de leñas en el monte «Cuenca
de los Arroyos Redubia y Rofredillo»,
que debía celebrarse el día 20,de septiem-
bre en el Ayuntamiento de Alpedrete de
la Sierra (Guadalajara).

SUBASTA DE LEÑAS APLAZADA

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes' relativos a ; las ' licitaciones
indicadas se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, pudien-
do examinarse todos los días hábiles, a
las horas de oficina, que medien hasta
el remate.

Robledo de Chávela, 20 de agosto de

1958.—.El Alcalde, Emilio Sancho.

Se acompañará a la proposición decla-
ración jurada, suscrita por el licitádor,
en la que se afirme bajo su responsabili-
dad no hallarse comprendido en ningu-
no de los casos de incapacidad e incom-
patibilidad señalados én los artículos 4-
y 5. 0- del referido Reglamento de Contra-
tación y resguardo acreditativo de haber
constituido en Áreas municipales, en con-
cepto de fianza provisional, una cantidad
equivalente al 5 por 100 de Jos tipos de
tasación señalados.

Las proposiciones, suscritas por el li-
citador o persona que legalmente le re-
presente, extendidas en papel del Tim-
bre del Estado de la clase sexta y ajus-
tadas al modelo que al final se inser-
ta, se presentarán en sobres cerrados,
admitiéndose cualquier día laborable, a
las horas de oficina, én la Secretaría de
este Ayunaíriiento, a partir del día si-
guiente en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia hasta las veinte horas del día 24
de septiembre. *

A las trece y media, la de un aprove-
chamiento de pastos de invierno para
500 lanar, 70 vacuno y 150 cabrio, en el
monte núm. 43 deLCatálogo, denominado
«Fuente Anguila», bajo el tipo de tasa-
ción de 60.000 pesetas.

A las trece horas, la de un aprove-
chamiento de pastos por año forestal, pa-
ra 646 cabezas de ganado lanar y 200
cabrío, en el monte núm. 41 del Catá-
logo, denominado «La Almenara», bajo
el tipo de 40.000 pesetas.

A las doce y.media, la de un aprove-
chamiento de pastos para 130 cabezas de
ganado vacuno en el monte núm. 45 del
Catálogo, denominado «Monte Agudillo»,
bajo él tipo de 30,000 pesetas. Duración
hasta el 30 de junio de 1959.

A las doce, la de un aprovechamien-
to de pastos en el prado «Almojón», ba-
jo el tipo de 3.000 pesetas.

A las once y media, la de un aprove-
chamiento de pastos en el prado «Onti-
veros», bajo el tipo de tasación de 2.000
pesetas.

A las once horas, la de un aprovecha-
miento de 75 metros cúbicos de estiér-
col existentes en la cija de la «Dehesa
de Fuente Anguila», bajo el tipo de ta-
sación de 750 pesetas.

En virtud de, lo acordado por la Cor-
poración municipal y habiéndose cumpli-
do con lo dispuesto en el artículo 24 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953, sin que se hayan producido recla-
maciones en contra de los pliegos de con-
diciones, se anuncia al público que el
día 25 del próximo septiembre se cele-
brarán en esta Casa Consistorial las pri-
meras subastas que se indican, cuyos
aprovechamientos y tipos de licitación
también se señalan:

(G. C-^3-682) (0.-36:044)
ROBLEDO DE CHÁVELA

Moralzarzal, a 20 de agosto de 1958.—
El Alcalde, Alejandro Navas.

proposición, hasta el día de la subasta
Si alguna de las siete últimamenteanunciadas quedare desierta, se celebra-

rá una segunda subasta al día siguiente
de cumplirse los diez hábiles, contadostambién desde el siguiente a la fecha de
la primera, con los mismos tipos y con-
diciones.

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, estado

vecino , • don domicilio en ... •
bidamente enterado por el anuncio in-

serto én el Boletín Oficial de la pr°^
vincia de Madrid', núm , oe la ce"

lebración de subasta pública para la co \u25a0

tratación de aprovechamiento de
el monte núm, , denominado .—\u25a0•'

acepta todas las condiciones de los p'

gos y ofrece por el remate la canti
de pesetas.

Robledo de Chávela, .-. de

Lo que se publica por edictos, en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se halla
situado el terreno^ solicitado, para que
si algunapersona tiene que reclamar pue-

De Pp. a primera estaca se medirán
500 metros en dirección Este; de prime-
ra a segunda estaca se medi-rán 1.000
metros en dirección Sur; de segunda a.
tercera estaca se medirán 500 metros en
dirección Oeste; de tercera a Pp. se me-
dirán 1.000 metros en dirección Norte,
quedando así cerrado el perímetro de las
50 pertenencias solicitadas. Todos los

rumbos se refieren al Norte verdadero o
astronómico.

Se tomará como punto de partida el
ángulo SE de la casa de la finca El Ro-
meral, sita en término de Paracuellos, en
el camino que parte del puente de la ca-
rretera de Barajas a Paracuellos y que
sigue en dirección SE por la margen iz-
quierda del río Jarama hacia Torrejón
de Ardoz.

De acuerdo'con lo dispuesto en el ar-
tículo. 12 de la ley de Minas vigente,
de 19 de julio de 1944, ha sido admitida
definitivamente en ej día de hoy la soli-
citud del permiso de investigación núme-
ro 2.009, nombrado «Tres Amigos», de
mineral de sepiolita, de 50 hectáreas, sito
en el paraje El Romeral-Vértice Guar-
dias, del terminó municipal de Paracue-
llos del Jarama, provincia de Madrid,
presentada por don Ponciano Juan José
Alonso Pascual, con domicilio en esta
capital, Batalla del Salado, número 1.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Madrid
Jefatura 'del Distrito Minero de

Doña María Braüer Castañedo ha pre-
sentado en esta Confederación instancia,
acompañada del oportuno proyecto, soli-
citando autorización para aprovechar
16,8 litros por segundo de agua del río
Tajo, en término municipal de Estreme-
ra (Madrid), con destino al riego de 21

hectáreas en la finca de su propiedad de-
nominada «Dehesa de los Arenales», y
en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 15 de la Instrucción de 14 de
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927, ha
acordado la Dirección de esta Confedera-
ción su publicación en los «Boletines Ofi-
ciales» de las provincias de Madrid, To-
ledo y Cáceres, y abrir la información pú-
blica correspondiente por el plazo de
treinta días, que empezará a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de in-

Los pliegos de condiciones facultativas
y económicas se hallan de manifiesto al
público, para que puedan presentarse
contra los mismos las reclamaciones que
se estimen convenientes, durante los ocho
días hábiles siguientes a partir del de
la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial, pudiendo ser examinados en
Secretaría, así como el modelo oficial de

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, reintegradas con arreglo
a la cuantía de la vigente ley del Timbre
y el 25 por 100 de timbre municipal,
acompañadas del resguardo acreditativo
de haber constituido el 5 por 100 del tipo
de subasta como fianza provisional, y de
una declaración jurada en la que el lici-
tador afirme, bajo su responsabilidad, no
hallarle comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
de los determinados en los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento de Contra-
tación municipal; presentación que se
hará para la primeramente anunciada en
la Jíefatura del Distrito Forestal de Ma-
drid o en este Ayuntamiento, durante las
horas de oficina, hasta el día anterior al
en que tesga lugar la apertura de pli-
cas, y para las siete siguientes única-
mente en este Ayuntamiento.

ciado

Las referidas subastas serán presidi-
das por el señor Alcalde-Presidente o por
el Teniente de Alcalde en quien delegue,
presenciándolas un funcionario del Dis-
trito Forestal y dando fe del acto ei Se-
cretario del Ayuntamiento, y tendrán lu-
gar . a partir de las nueve horas de la
mañana, de treinta en treinta minutos,
empezando por la de pastos de la La-
dera de Matarrubia y siguiendo en cuan-
to a las demás el orden correlativo anun-

Ladera de Matarrubia.—Aprovecha-
miento apícola con 200 colmenas movi-
listas. Tipo de subasta: 3,000 pesetas.

• Dehesa Nueva. —Aprovechamiento apí-
cola con 70 colmenas movilistas. Tipo de
subasta: 700 pesetas.

Dehesa Vieja y ' Robledillo.—Aprove-
chamiento apícola con 30 colmenas mo-
vilistas. Tipo de subasta: 300 pesetas.

Estas siete últimas subastas serán sen-
cillas y sólo se celebrarán en la Casa
Ayuntamiento.

El arrendamiento de este aprovecha-
miento tendrá una duración de cinco años
forestales.

Canteras de Dehesa Nueva. —Aprove-
chamiento de 200 metros cúbicos de pie-
dra (anuales). Tipo de subasta: 1.000

pesetas anuales. I

El Berrocal. — Aprovechamiento de
pastos sin limitación de ganado.—Tipo
de subasta: 17.800 pesetas.

, Dehesa Vieja y Robledillo. — Aprove-
chamiento de pastos con 400 reses lana-
res, 100 vacunas y 20 mayor. Tipo de
subasta: 27.760 pesetas.

Dehesa Nueva. —Aprovechamiento de
pastos con 400 reses lanares, 130 vacu-
nas,, 10 mayor y 20 menor. Tipo de su-
basta: 19.600 pesetas.

Esta subasta será doble y simultánea
y se celebrará en el Distrito Forestal de
Madrid y en este Ayuntamiento, y aunque
quede desierta no se celebrará otra nueva.

Ladera de Matarrubia. — Aprovecha-
miento de pastos con 800 reses lanares
y 20 vacunas. Tipo de subasta: 51.000
pesetas. - ~

El día siguiente hábil al en que se
cumplan veinte de aparecer inserto este

edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, descontado el día de su inserción,
tendrá lugar la apertura de plicas para
1as subastas de los aprovechamientos que
se indicarán, de las fincas que se rela-
cionan y por lqs tipos que, respecto de
cada una, se hacen constar, para el ejer-
cicio forestal de 1958-59:

MORALZARZAL

AYUNTAMIENTOS

de 19S 8
|Firma.)

(G. C—3.678) (0.-37-°37)
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NOTA-EXTRACTO

ANUNCIO

He-

Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia).

Madrid, 13 de agosto de 1958. —El
Director general, P. D., el Jlefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

(G. C.—3.631) (O.—37.004)
Madrid, 14 de agosto de 1958.—El

Ingeniero Jefe, P. A., Gonzalo Paya.
(G. C—3.712)

da presentar sus oposiciones en instan-

cia dirigida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de. la Ley y
Reglamento vigentes.

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de saneamiento
de Plá del Pañades (Barcelona).

Sección dei Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de Madrid citado, para que du-
rante el mismo puedan los particulares y
entidades interesados presentar en esta
Confederación y en la Alcaldía de Estre-
mera las reclamaciones que consideren
procedentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el expe-
diente y proyecto en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Bethén-
court, número 4 (Nuevos Ministerios),
para cuantos deseen examinarlos. (A.
47-B.)

(O-—-37-007)(G. C—3.634)

Madrid, 13 de agosto de 1958.—El
Director general, P. D., el J¡efe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
as? cerno el. modelo de proporción y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas (Nuevos Ministerios) y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Pirineo Oriental (Barcelona).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de septiembre de 1958, a las
once horas.

La fianza provisional, a 11.198 pese-
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
559.889,60 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.



Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de
los actores, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del tipo
de subasta de la finca en que intente lici-
tar, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que servirá de tipo para cada una de
las fincas los siguientes: para' la pri-
mera, cuarenta mil pesetas; segunda,
trescientas veinte mil pesetas.; tercera,
cien mil pesetas; cuarta, treinta mil-pe-
setas; quinta, doscientas» cuarenta mil
pesetas; sexta, sesenta mil pesetas; sép-
tima, diez, mil pesetas; octava, ciento
treinta mil pesetas; novena, ciento
ochenta mil pesetas; décima, diez mil
pesetas; undécima, setenta mil pesetas;
duodécima, treinta y seis mil pesetas, y
decimotercera, cuarenta y cuatro mil pe-
setas, doble del principal de que res-
ponde cada una, y en que han sido ta-
sadas en la escritura base del procedi-
miento, no, admitiéndose posturas que no
cubran dichos tipos.

de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, uno, primer piso,
bajo las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará por se-
parado. *

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto en
Secretaría.

(A.—11.500)

Y para su fijación en él sitio de cos-
tumbre de este Juzgado, y publicación en
el Boletín, Oficial de esta provincia, se
expide el presente en Madrid, a veinti-
trés de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. — El Secretario, P. A.
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de
primera instancia interino (Firmado).

Que los bienes objeto de1 la subasta
se encuentran depositados en poder de
doña Dolores Delgado Rodríguez, veci-
na de Campo Real (Madrid), donde po-
drán ser examinados por los licitadores.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, debiendo consignar los licita-
dores para poder tomar parte en la su-
basta el diez por ciento de la mencio-
nada cantidad; y

Que los expresados bienes salen a pú-
blica licitación en la cantidad de cin-
cuenta y siete mil cincuenta pesetas, en
que han sido tasados pericialmente.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital, el día veinti-
nueve de septiembre próximo, y hora de
las doce; advirtiéndose a los licitadores:

Jtor el presente, en virtud dé lo acor-
dado por el*señor Juez de prime; a ins-
tancia número dos, de esta capital, en
los autos ejecutivos, seguidos a instan-
cia de la Sociedad Mercantil «Trema Os-
nur» (S. A.), contra doña Dolores Del-
gado Rodríguez, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta por prime-
ra vez, en pública subasta, los bienes em-
bargados en dichos autos, consistentes
en: un aparato de radio, marca «Rex»,
de cinco lámparas y cuatro mandos; una
motocicleta, marca «Guzzi»; un reloj de
pared; un espejo, con marco dorado; un
aparador Con cuatro cajones y cuatro
puertas y vitrina, y un tractor, matrícu-
la M.-1.441.

guientés

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipoteoria, a instancia del Procurador
don Antonio Oncíns Aragón, en nom-
bre de don Ángel Martínez Martín y don
Julio Rico Sampedro, contra la Compa-
ñía Mercantil Anónima «Empresa Bara-
nel» (S. A.), sobre reclamación de un
crédito hipotecario, intereses y costas;
en cuyos autos, por providencia de esta
fecha, a instancia de la parte actora, he
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta, por término de veinte
días y precio fijado en la escritura -de
constitución de hipoteca, las fincas si-

Don José Beguiristain y Eguiíaz, Magis-
trado, accidental Juez de primera ins-
tancia número siete, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos incidentales, de que sehará mención, se ha dictado la siguiente

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a dos de agosto de
mil novecientos, cincuenta y ocho. — El
Secretario, Ledo. José Torres. —JEl Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—TT.504I

Por el^-presente, y a virtud de lo acor-
dado a instancia del Ministerio Fiscal,
en el expediente promovido por doña Ce-
ledonia Marco Pérez, sobre declaración
de herederos abintestato del que fué su
esposo, en segundas nupcias, don* Ra-
fael Millán Picazo, natural de Algeciras,
donde nació el veinticuatro de septiem-
bre de mil ochocientos noventa y tres,
hijo de,don Dionisio y doña María, ya
difuntos, se anuncia el fallecimiento in-
testado de dicho señor, ocurrido en esta

i capital, el día ocho de marzo de mil no-
| vecientos cincuenta y siete; * y se llama

a todos cuantos se crean con derecho a
su herencia, para» que comparezcan a re-
clamarlo ante este'*Juzgado de%tro del

p término de treinta días.

EDICTO

Don Jiosé Luis Ponce de León y Belloso,
J|uez dé primera instancia número
ocho, de esta capital.

''ana Urbana Madrileña Andaluza» (So-ciedad Anónima), domiciliada en esta ca-
Prtal, representada por el Procurador don
Aquiles UUrich Dotti y defendida oor el
Abogado don Miguel García dé Obeso,
contra don Ignacio Pérez Villaamil y

arda, mayor de edad, casado, agente
comercial y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don José de Muc-
| a y defendido por el Abogado don José'
c

.anas, y contra los desconocidos e in-
'ertos o ignorados herederos de doña

e„Uhela, Arregui Corredón, declaradosn rebeldía, sobre resolución de contrato
arrendamiento, con respecto al cuarto

antes principal izquierdea, de

venf Sa nUmero noventa y tres, antes no-
nta y uno y setenta y siete de la calle

nermosilla, de esta capital; v ...

En la Villa de Madrid, a veintitrés de
agosto de mil novecientos cincuenta y
p*?1?-—El señor don José María Miguel
"millos Hermosilla, Juez de primera ins^
tancia número tres, de los de esta ca-
Prtal, habiendo visto los presentes autos
incidentales, seguidos a nombre de la
compañía Mercantil Anónima «Ihmobi-

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario, que se siguen en el Juz-
gado de primera instancia número diez,
de Madrid, General Castaños, número
uno, a instancia de los Bancos Central
(Sociedad Anónima), Hispano America-
no (S. A.) y Popular Español (S. A.),
representados por el Procurador don
Julián Zapata Díaz, para hacerse cobro
del préstamo de tres millones setecien-
tas cincuenta mil pesetas, hecho a don
Bartolomé Bañón Sánchez; doña Josefa,
doña Emilia y don Pedro Bañón Gó-
mez, con garantía hipotecaria de diver-
sas fincas, por proveído de esta fecha he
acordado sacar a la venta en pública su-

EDICTO

Para cuya subasta se ha señalado el
día veintinueve de septiembre próximo,
a las once horas, en la Sala audiencia

Decimotercera.:—Otra, en Los Pozos,
de una hectárea dos áreas setenta y una
centiáreas, equivalentes a diez mil dos-
cientos setenta y un metros cuadrados,
o -sea ciento treinta y dos mil doscien-
tos noventa pies cuarenta y ocho centé-
simas, cuadrados. Linda: Norte, Miguel
Albarrán; Este, camino de Yeseros; Sur,
María Pérez García, y Oeste, don Ma-
nuel Febrero.

Duodécima. —Otra, en Los Pozos, de
ochenta y tees áreas treinta centiáreas,
equivalentes a ocho mil trescientos trein-
ta metros cuadrados, o sea ciento siete
mil doscientos noventa pies y cuarenta y
cuatro centésimas, cuadrados. Linda:
Saliente, con el señor Romo; Mediodía,
con Heliodoro González; Poniente, don
Manuel Alonso Martínez, y Norte, cami-
no de Yeseros.

Undécima. —Otra, en Mesa de Ima-
gen, de una hectárea sesenta y un áreas,
equivalentes a dieciséis mil cien metros
cuadrados, o sea doscientos siete mil tres-
cientos sesenta y ocho pies cuadrados.
Linda: Saliente, finca de don Antonio
Ganga; Mediodía, otra, de don Antonio
López; Poniente, herederos de doña
Paula Oliva, y Norte, otra, de doña
Francisca Roda.

Décima. —Otra tierra, titulada-de La
Monja, de veintiún áreas ochenta y cin-
co centiáreas sesenta y dos centímetros
cuadrados, o sea veintiocho mil cincuen-
ta pjes y setenta y tres centésimas de
pie cuadrados. Linda: Norte y Saliente,
tierras de herederos de Molinuevo; Sur,
herederos del Conde de Oñate, y Ponien-
te, otra, de la Marquesa de Oñate.

Novena.—Otra, en Las Palomeras, de
cabes tres hectáreas setenta y seis áreas
y setenta y dos centiáreas^ equivalentes
a treinta y siete mil seiscientos sesenta
y dos metros cuadrados, o sea cuatro-
cientos ochenta y cinco mil ochenta y
seis pies y cincuenta y seis centésimas,
cuadrados. Linda: al Norte, herederos
del Duque de Sevillano; Este, Marqués
de Valdemediano, y Sur y Oeste, ca-
mino de Las Palomeras.

Séptima.—Tierra, en el camino de Pin-
tó, de diecinueve áreas cincuenta y una
centiáreas, equivalentes a mil novecien-
tos cincuenta y un metros cuadrados, o
sea veinticinco mil ciento veintiocho pies
ochenta y ocho centésimas, cuadrados.
Linda: Norte, dicho camino y don JoséAntonio Escribano; Mediodía, otra, de
don Gregorio Jover; Poniente, otra de,
digo, don Manuel Alonso Ruiz y cami-
no de Perales, y Oriente, otra,' de he-
rederos de Victoriano Mondéjar.

Octava.—Tierra, al sitio de Valde-
bernardos, la cual, en la parte del-arro-
yo de su nombre, ha tomado la vía una
punta, pero no la ha dividido, ni linda
tampoco con la vía férrea. Linda: al
Norte y Ponient», Josefa Preduera; Me-
diodía, Joaquina Casado, y Levante, con
el arroyo de Valdebernardos, tierras del
señor Molinuevo y Manuela Vidales. Su
cabida es de dos hectáreas noventa y
un áreas cuatro centiáreas, equivalentes
a veintinueve mil ciento cuatro metros
cuadrados, o sea trescientos setenta y
cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve
pies cincuenta y dos centésimas, cua-
drados.

Sexta.—Tierra, en Las Palomeras, de
una hectárea cuarenta y dos áreas y seis
centiáreas, equivalentes a catorce mil
doscientos sesenta y seis metros cuadra-
dos, o sea ciento ochenta y tres mil se-
tecientos cuarenta y seis pies ocho cen-
tésimas, cuadrados. Linda: al Norte,
doña Manuela Vidales; Mediodía, vía
férrea; Oriente, herederos de don Ber-
nardo Zarate, y Poniente, Duque de la
Roca.

tod
C -desestimar y desestimo enas sus partes la demanda formulada

flí3 V
presentes autos por la Compa-

dra- ercantil «Inmobiliaria Urbana Ma-
W"? -lndaluza" (s- A-)» contra don
dil ° ?érez Yillaamil y García, y los
<Joñ a0nw "d0S Q ''&norados herederos de
reso]

"anuela Arregui Corredor, sobre
d^l Ucion de contrato de arrendamiento
izqu j

uart0 segando —antes principal—
rda de la casa número noventa y

Quinta. —Terreno, sito enla carretera
* de Aragón, con una superficie de treinta
y nueve mil cincuenta y tres metros vein-
tisiete centésimas cuadrados, equivaien-

Cuarta.—Tierra, al sitio de Valdeju-
díos, de caber dos fanegas,- o sesenta y
ocho áreas treinta y dos centiáreas. equi-
valentes a ochenta y siete mil novecien-
tos noventa y seis pies' dieciséis centési-
mas, cuadrados. Linda: por él Norte,
herederos de Santín Quevedo; Este, tes-

tamentaría de Mahaña, y Oeste y Sur,
don Esteban Muñoz.

Segunda. —Tierra, al sitio del Portillo
y Gijeral, que linda: al Este, con acica-
tes del Jarama; Oeste, Camino Viejo de
Alcalá y tierra de herederos de don José
Carrillo; Norte, con otras de estos mis-
mos herederos, y Sur, con otra, de la
Duquesa de Castro Enrique. Tiene una
superficie de diecisiete fanegas cuatro ce-
lemines y veintitrés estadales, o sea seis
hectáreas cinco áreas cincuenta y seis
centiáreas, equivalentes a setecientos se-
tenta y nueve mil novecientos sesenta y
un pies veintiocho centésimas, cuadrados.

Tercera.—Tierra, al sitio de Valde-
judíos, que linda: Este, con tierra de
Mayorazgo de Chaves, hoy Elisa Villa-
fuerte, y con la -raya de los términos de
Rejas y Colsada; al Oeste, con tierras
que fueron de la Concepción Terciaria
de Madrid, y al Norte, con camino de
dichos pueblos. Su cabida es de una hec-
tárea sesenta y siete áreas y cuatro centi-
áreas, equivalentes a doscientos quince
mil cuarenta y siete pies veintidós centé-
simas, cuadrados

viedo

-" Primera.—Tierra, en - El Portillo, de
caber dos fanegas cinco celemines, o sea
ochenta y cuatro áreas cuarenta y cinco
centiáreas, equivalentes a ciento ocho mil
novecientos pies cuadrados con cuarenta
centésimas. Linda: Este, con acicates del
Jarama; Su>r, Mayorazgo de Chaves, y
Oeste y Norte, herederos de José Ca-
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JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

En Barajas

Sentencia

JUZGADO NUMERO 10

Fallo

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En Vallecas

tes a seiscientos tres mil seis pies quin-
ce centésimas, cuadrados. Lindat al Nor-
te, con aeropuerto de Barajas; al Oeste,
con terrenos de «Constructora Canta-bria» (Sociedad Anónima); al Sur, con
la carretera de Aragón, en el kilómetro
11,400 a 11,800, aproximadamente, y al

Este, con línea recta perpendicular con
la expresada carretera, con resto de la
propiedad de que se segrega.

y con el fin de que sirva de notifi-
cación a los desconocidos e inciertos o
ignorados herederos de doña Manuela
Arregui Corredor, se expide la presente,
para su publicación en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado- y de esta provincia,
en Madrid, a veintitrés de agosto de mil
novecientos cincuenta y ocho..—El Secre-
tario (Firmado).

tres —antes noventa y uno y setenta ysiete— de la calle de Herrnosilla, de estacapital, formalizado el primero de juliode mil novecientos cuarenta y dos a fa-vor de la doña Manuela Arregui, y, ensu consecuencia, se absuelve a dichos
demandados de cuantas pretensiones ensu contra se dedujeron, imponiéndose ala pacte actora, por ser preceptivas, las
costas originadas en el presente litigio.
Así por esta mi sentencia, que ademásde notificarse en estrados por la rebeldíade los demandados que se encuentran
en tal situación, se publicará su enca-
bezamiento y parte dispositiva en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo. —J. M. Mi-
guel Pinillos (rubricado).

Publicada el mismo día de su fecha.

(A.—11.503)

(A.—n.499)

3

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de agos-
to de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, firmado: José María Ló-
pez-Orozco.—-El Juez de primera instan-
cia, firmado: José Beguiristain.



3. a A los mismos término y partido,
una suerte de tierra blanca, secano ori-
lla, de cabida dos hectáreas cuarenta y
cuatro áreas y diez centiáreas, o tres ia-
negas cinco celemines tres cuartillos y
Un octavo. Linda: Saliente, carretera de
Yecla a Almansa; Mediodía, herederos
de Juan Iniesta, y Poniente y Norte, Pe-
dro Navarro; le es aneja parte de casa
albergue. Inscrita al tomo 1.038. libro
582, fono 226 vuelto, finca 5.462, ins-
cripción 2. a.

Valorada para-la subasta en siete mil
quinientas, pesetas.

2.* A los mismos término y partido,
una suerte de tierra en blanco, Jlamada
del Quinto, de cabida veintidós áreas
setenta y una centiáreas, o tres celemi-
nes y tres cuartillos, lindante: Saliente,
carretera de Yecla; Mediodía, Bartolo-
mé Palao; Poniente, José Puche, y Nor-
te, herederos de Ramón Palao. Inscrita
al tomo 1.038, libro 582, folio 232, fin-
ca número 5.465, inscripción 2.a.

Valorada para la subasta en cinco, mil
seiscientas veinticinco pesetas. .

6.a Edificio y corral, en dicha ciudad,
y su calle de Martínez Acacio, núme-
ros tres y cinco —antes Colegio—, sin
número; consta de ciento ochenta me-
tros cuadrados, y tiene forma de marti-
llo, lindante: frente, dicha calle; dere-
-cha, entrando, y espalda, resto de la que
se segregó de Antonio Martínez, hoy he-
rederos, e izquierda, jardín y Colegio de
Escuelas Pías. Inscrita al tomo 871, libro
474, folio 75, finca número 39.284 du-
plicado, inscripción 8. a.

5. a Casa, en la ciudad de Yecla, y
su calle de San Ramón, señalada con el
número cuarenta y siete, compuesta de
tres pisos, con varias habitaciones y de-
partamentos, una'bodega subterránea y
un local cámara; ocupa una superficie
de doscientos ochenta y seis metros

-cuadrados, y linda: derecha, entrando,
casa de José Puche Pérez; izquierda,
Salvador Soriano .Romero, y espalda,
calle del Colegio, a la que tiene salida.
Dentro,de la bodega existen cinco conos,
de dos mil diez litros cada uno; dos pren-
sas, cuatro cubos, una báscula, una
bomba y utensilios propios para elaborar
vinos. Inscrita al tomo 737, libro 402,
folio 43, finca número 22.932 duplicado,
inscripción 6.a.

Valorada para la subasta en doscien-
tas veinticinco mil pesetas.

Valorada para la subasta en veintiséis
mil doscientas cincuenta pesetas.

4.a En el paraje Casa de la Roja, del
término de Yecla, otra suerte de titrra
en blanco, llamada Olivar de la Huer-
ta, de veinticuatro áreas diez .centiáreas,
o cuatro celemines, lindante: Saliente y
Mediodía, herederos de Ramón Palao, y
Poniente y Norte, herderos de don Víctor
Carpena. Inscrita en el tomo 1.038, libro
582, folio 228, finca 5.463, incripción 2.a.

Valorada para Ja subasta en cinco mil
seiscientas veinticinco pesetas.

7.a Casa habitación, en la ciudad de
Yecla,' y su calle de Martínez Acacio,
números nueve y once. Se compone de
tres pisos; en el bajo existe I una bode-
ga, con las prensas y útiles necesarios
para la elaboración de vinos; tiene puer-
tas accesorias a la calle de Valencia y
a las de la fábrica, que es la puerta
principal de entrada a la'bodega. Ocupa
toda una superficie de setecientos seis
metros cuadrados en un rectángulo. Lin-
da: derecha, entrando, David García Iz-
quierdo; izquierda, calle de Valencia, y

Valorada para la subasta en doscien-
tas veinticinco mil pesetas.
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Dado en Madrid, a veintiocho de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario (Firmado). — El juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—11/485)

Y que las posturas p*drán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes,, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancela^ enten-
diéndose, asimismo, que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad^ de los mismos, sin destinarse
a su, extinción el precio del remate, el
cual, descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, se consig-
nará dentro de los ocho días siguien-
tes al de la aprobaqón de referido re-
mate. ._

Que los autos y la-certificación, a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, se encuentran de manifiesto a los lici-
tadores en la Secretaría del infrascrito,
entendiéndose que todo lidiador acepta
como bastante la titulación, sin tener de-
recho a exigir ninguna otra.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las cantidades tipos de subasta.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto (Caja Ge-
neral de Depósitos) 7 una cantidad igual,
por lo, menos, al diez por ciento efectivo
del tipo de subasta fijado para cada una
de dichas fincas, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

Que indicadas fincas salen a segunda
subasta separada e independientemente,
admitiéndose posturas para cada una de
ellas, y por las cantidades fijadas para
cada una de ellas.

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el riía
veintinueve de septiembre próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia del Juzgado.

Valorada para la subasta en ciento
veinte mil pesetas.

techumbre, solar y muros que la separa
de las restantes vicviendas y vía públi-
ca; mide la escalera más o, mejor d'chéT
una anchura de dos metros sesenta cenítímetros, y la distancia de la puerta delpiso principal a la de la entrada prin.
cipal cuatro metros cincuenta centíme-
tros. Son elementos de la propiedad ex-clusiva de este piso, como independien-
tes, un salón, una alcoba, »un dormito-
rio, cuarto de baño, water, cocina condespensa, con una escalera de bajada al
patio, comedor, terraza; zaguán, ccn es-
calera que conduce al patio, sido, digo
piso superior; todo ello en el piso prin-
cipal, y en la cámara o planta tercera
diversas habitaciones y terraza; mide
esta vivienda, en la planta principal
ciento veintiocho metros setenta y c¡n-
co centímetros, y una extensión igual en
el piso alto. Equivalente al veinte por
ciento de la finca total. Inscrita al folio
55 vuelto del tomo 902, libro 493 de Ye-
cla, finca 39.075 duplicado, inscrip-
ción 10. a.

JUZGADO NUMERO 13

cinco lámparas.
Otro aparato de radio, de la misma-

marca, también de cinco Iámparaí.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del número
once, de esta, capital, con jurisdicción
prorrogada en el del trece, de la misma,

en providencia de esta fecha, dictada en
autos ejecutivos, promovidos por doft
Manuel Hernández Sanjuán, representa-
do por el Procurador señor Águilar, con*
tra don Antonio Mayo Fernández, so-
bre pago de pesetas, se anuncia por me-
dio del presente la venta, de nuevo por
primera vez, en pública subasta y por la-

cantidad de cuatro mil setecientas cin-

cuenta pesetas, en que han sido tasados,
los bienes muebles embargados a dicho
ejecutado, siguientes: _..

Una máquina de escribir «Hispano OIh

vétti», portátil, modelo Pluma 22, nume-
ro 20.232. . <

Un aparato de radio «Marván», '

EDICTO

Valorada para la subasta en quince rnil
pesetas.

16. Suerte de tierra, con diecinueve
olivos, de veinte áreas dos centiáreas,
en el indicado término, partido Casa de
la Roja, lindante: Saliente, Teresa Mo-
lina; Mediodía, Ramón Molina; Ponien-
te, Mateo Rubio, y Norte, Francisco
Palao. Inscrita al tomo 1.064, "brc 599,
folio 169, finca número 6.371, inscrip-
ción 3.a.

Valorada para la subasta en ciento
doce mil quinientas pesetas.

19. Finea, en Almansa. Un edificio
de un solo piso, sin numero de policía,
situado en el partido de Los Villares, del
término de Caudete, destinado a alma-
cén; mide veinte metros cuarenta centí-
metros de fachada por nueve metros vein-
te centímetros de fondo, formando una
superficie total de cuatrocientos sesenta
y ocho metros cuarenta y ocho decíme-
tros cuadrados. Linda por todos lados
con tierras de María García Solera. Ins-
crita al folio 79 vuelto del libro 226 de
Caudete, finca número 12.096, inscrip-
ción 3 *

i8. En la ciudad de Yecla, y su calle
de las Fábricas, un edificio, señalado con
el número seis, que estuvo destinado a
bodega y fábrica para la elaboración del
vino, hoy almacén de bidones, compues-
ta de dos casitas, materialmente derrui-
das; se compone de un solo piso, en la
superficie de ochenta y seis metros cua-
drados. Linda: derecha, entrando, co-
rral, de la casa de don Liborio Verdú,
hoy de David García Izquierdo; izquier-
da, corral,, de María Alberola Llopis,
hoy Bartolomé Ortega Martínez y de
Antonio García Azorín. Inscrita al tomo
907, libro 496, folio 100, finca número
12.602 triplicado, inscripción 4. a. ,

17. Suerte de tierra, con veinte oli-
vos, en dicho término, partido Casa de
la Roja,'de veinte áreas y una centS-
área, lindante: Saliente, camino; Medio-
día, María Justa Moíina; Poniente, Ma-
teo Rubio, y Norte, Francisco Palao. Ins-
crita al tomo 1.064, libro 599, folio 168,
finca número 6.370, inscripción 3. a.

Valorada para la subasta en tres mil
setecientas cincuenta pesetas..

'Valorada para.la subasta en tres mil
setecientas cincuenta pesetas.

Valorada para la subasta en noventa
y tres mil setecientas cincuenta pesetas.

20. El piso principal y alto, ambos
izquierda, de la casa número once y tre-
ce, antes nueve y once, de la avenida
de Martínez Acacio, de la ciudad de Y'e-
cla, casa que ha sido anteriormente des-
lindada bajo el número siete, y cuya
descripción se da aquí por reproducida.
La porción o piso indicado, de que aho-
ra se trata, comprende como elementos
comunes, con el resto del edificio, la en-
trada y escalera principal, desde la ca-
llé de Martínez Acacio hasta su entrada;

15. Suerte de tierra, con ochenta oli-
vos, en dicho término, partido Casa de
la Roja, de una fanega y cinco celemi-
nes, o sea una hectárea tres áreas y
once centiáreas, lindante: Saliente,^ he-
rederos de, Carmen. García; Mediodía y

Norte, Pedro Navarro, y Poniente, here-
deros de Dionisio Nicolás. No consta

insorita en el Registró

Valorada para la subasta en on:e mil
doscientas cincuenta pesetas.

14. 1 Suerte de tierra en blanco, de ca-
bida dos fanegas un celemín y dos cuar-
tillos, o una hectárea cincuenta y cua-
tro áreas sesenta y cinco centiáreas, en
el partido de Las Moratillas, lindante:
Saliente, Juan Casanova, y otros; Medio-.,
día, Pedro Luis Mora; Poniente, Fran-
cisco Martínez, y Norte, Bartolomé Pa-
lao. Inscrita al, tomo 1.064, libro 699.
folio 171, finca número 6.372, inscrip-
ción 2.a.

Valorada para la subasta en cinco mil
seiscientas veinticinco pesetas.

13. Una suerte de tienra, con ocho
olivos y algunas vides, en dicho término,
paraje Casa de la Roja, de celemín y
medio, o sea nueve áreas y nueve centi-

áreas, lindante: Saliente y Mediodía,
Bartolomé Palao; Poniente, herederos de
Candela, y Norte, Antonio Soriano. Ins-
crita al tomo 1.064, libro 599, folio 177,

finca, número 6,374, inscripción 2.a.
Valorada para la subasta en tres mil

setecientas cincuenta pesetas.

ii. Suerte de tierra, con ciento ochen-
ta y tres olivos, en dicho término, par-
tida de Casa de la Roja, en dos fa-
negas y tres celemies, o una hectárea
sesenta y nueve áreas y ochenta y.cua-
tro centiáreas, a lindes: Saliente, José
Palao Cerezo; Mediodía, camino de -Al-
mansa; Poniente, herederos de Marcos
Na,varrete, y Norte, monte o lomas. Ins-
crita al tomo i. ii2, libro 627, folio 140,
finca número 7.792, inscripción i.a.

Valorada para la subasta en veintidós
mil quinientas,, pesetas.

12. Suerte de tierra, con siete olivos
y cuatro plazas y dos almendros, de dos
celemines y medio, o quince áreas dieci-
séis centiáreas, en el indicado término,
paraje Casa de la Roja, lindante: Salien-
te, herederos de don Víctor Carpena;
Mediodía, Juan Rico; Poniente, Pedro
Forte, y Norte, Bartolomé Palao. Inscri-
ta al tomo 1.064, libro 599, folio 175,
finca número 6.373,- inscripción 2.a.

Valorada para la subasta en siete mil
quinientas pesetas.

io. Suerte de tierra en blanco, de ca-
bida una fanega "y seis celemines, o una
hectárea nueve áreas y diecinueve centi-
áreas. Linda: Saliente, Jiosé Yago; Me-
diodía, herederos de Serafín Rico; Po-
niente, finca anterior, y Norte, N.colas
Quiles, a los mismos término y partido.

\u25a0Inscrita en el tomo i.oii, libro 563, fo-
lio 141 vuelto, finca número 3-924> ins-
cripción 3.'

Valorada para la subasta en un millón
quinientas mil pesetas.

9.
a Suerte de tierra en blanco, de ca-

bida dos fanegas, o una hectárea cua-
renta y cinco áreas cincuenta y seis cen-
tiáreas, lindante: Saliente, finca que si-
gue; Mediodía, herederos de Serafín
Rico; Poniente, Francisco Rubio Azorín,
y Norte, Nicolás Quiles, en término de
Yecla, partido Lindonero o Campillas.
Inscrita al tomo 1.011, libro 563, folio
139 vuelto, finca 3.923, inscripción 3. 1.
" Valorada para la subasta en siete mil

quinientas pesetas.

Dentro de la finca existe un chalet,
compuesto de dos cuerpos: uno a cuatro
aguas y otro, a dos, con una superfi-
cie por planta de doscifntos veinte me-
tros cuadrados, y otros doscientos vein-
te metros cuadrados para el primer piso
alto; y, además, otras' construcciones
para el normal régimen de explotación,
con cuadras, graneros, dependencias
para el personal y otros fines, con una
total superficie de .trescientos noventa
y ocho metros cuadrados. Los patios,
entrada y pérgola comprenden ura su-
perficie de ochocientos trece metros cua-
drados, y el jardín quinientos veinte me-
tros cuadrados. La finca tiene un pozo,
con su correspondiente instalación y mo-
tores eléctricos^ Está pendiente de ins-
cripción en el Registro de la Propiedad.

8.a Una heredad, en el términ© muni-
cipal de Yecla, provincia de Murcia, co-
nocida con el nombre de «Villa Encar-
nación», situada en el paraje o partida
del Lentiscar o Plano, que tiene uria
superficie de dos hectáreas doce áreas y
setenta centiáreas, aunque, medida re-
cientemente, arroja una superficie de tres
hectáreas sesenta y ocho áreas Linda:
al Norte, con el camino de Lentiscar;
al Este, con pieza de los Marzos y otros;
al Sur, con fincas de la viuda de don
Darío Quintanilla, doña Josefa López
Palao y camino de la Pujóla, y al Oeste,
con fincas de las monjas de San Vicente.

Valorada para la subasta en cuatro-
cientas ochenta mil pesetas.

espalda, la de las fábricas. De esta fin^
ca se segregó y enajenó una vivienda,
formada por la porción izquierda, entran-
do, de los pisos principal y segundo, de
una extensión en cada uno de ciento
veintiocho metros cuadrados setenta y
cinco céntimos, siendo elementos co-
munes la entrada y escalera principal,
desde la calle de Martínez Acacio hasta
su entrada; techumbre, solar y muros
que la separan de las restantes vivien-
das y vía pública; mide la.escalera una
anchura de dos metros sesenta' cénti-
mos, y la distancia de la entrada del
piso principal a la de la entrada princi-
pal cuatro metros y medio. Inscrita al
tomo 902, libro 493, folio 96 vuelto, fin-
ca número 39.075 duplicado, inscrip-
ción 11.

s
4

basta y por segunda ve^, con la rebaja
del veinticinco por ciento, de las sumas
que sirvieron de tipo para la primera,
separadas o independientemente, las si-
guientes fincas:

i.» En término de Yecla TMurcia).
En el paraje de Las Moratillas, del tér-
mino de Yecla, una suerte de tierra, ori-
lla en blanco, de cabida una hectárea seis
áreas y diecisiete y media centiáreas,
o dos fanegas tres celemines y cuatr-

tillo y medio, a lindes: Saliente, tierras
de herederos de don Víctor Carpena;
Mediodía, los de Ramón Palao; Ponien-
te, Bartolomé Palao, y Norte, Ramón
Palao. Inscrita en el tomo 1.038, libro
582, folio 230, finca 5.464, inscrip-
ción 2.a.



expídela presente, que firmo en Madrid,a catorce de agosto de mil novecientoscincuenta y ocho.—El Secretario, por su-
cesión, Santiago Morera.

(A.—11.495)

Y que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a veinte ; de agosto
de mil novecientos cincuenta y ocho.—\u25a0
El Secretario, P. S. (Firmado).—El Juezde primera instancia (Firmado).

(A.—11.482)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de Madrid, en autos seguidos ante
el mismo a instancia de don Bonifacio
Bautista Ferrer, representado por el Pro-
curador don Fernando Poblet, contra la
Compañía Hipotecaria, sobre juicio ordi-
nario declarativo de menor cuantía, en
cuyos autos sé ha dictado la siguiente

(A.—11.505)

Y para su inserción, con la antela-
ción mínima de ocho días, en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintiséis de agosto de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Jluez
de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la -subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, én la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indicado
tipo; y

Que los \u25a0 referidos muebles se encuen-
tran depositados en la calle de Alfon-
so X, número cinco, de esta capital, don-
de podrán ser examinados por ¡os que
deseen interesarse en la licitación.

rina».
Cuya subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en'la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día veintinueve de septiembre próxi-
mo a las once de su mañana; previ-
niéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos tercenas partes del tipo
señalado.

Otro aparato de radio, de las mismas
características que los anteriores; y

Una lavadora eléctrica, marca «Za-

Por el Juzgado de primera instanqia
número dieciocho, de esta capital, en los
autos ejecutivos de que luego se hará
mención, se ha dictado sentencia de re-
mate, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue:

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 10

Salvador San José (Fernando), de
veintisiete años, hijo de Julián y de Mó-
nica, natural de Madrid; Santander Car-
las (Carmelo), de veintiocho años, hijo
de Valentín y de Manuela, natural de
Madrid, y Rodríguez Esteban (Joaquín),
de veintinueve años, de estado solteros,
de profesión jornaleros, hijo de Francis-
co^ de Isabel, natural de Aranjuez (Ma-
drid), domiciliados últimamente en Ma-
drid los tres, procesados por robos en,
causa núm. 78, de 1956, comparecerán
dentro del término de diez días ante el
Jluzgadó de instrucción núm. 10, con él;
fin de notificarles el auto de prisión dic-
tado por la Audiencia y llevar a efecto la
referida medida, ingresándoles en la
Cáicel.

(B.-4.735)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, se cance-
la la requisitoria publicada anteriormente,
por la que se llamaba a Ana Gutiérrez
Pascual, natural de Barcelona, hija de
César y Rosa, soltera, por consecuencia
del sumario seguido ante el mismo con
el núm. 325,; de 1944, por hurto.

(B.—4.658)

JUZGADO NUMERO 5

Martos Fernández (Julián), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión hos-
telero, de veintitrés años, procesado por
hurto en causa núm. 135, de 1955, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada ert
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,,
como preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 14

(B.—4.686)En Madrid, a catorce de agosto de mil
novecientos' cincuenta y ocho.—?Ej señor
don Pedro Martín de Hijas Muñoz, Juez
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos ejecutivos, promovidos por
«Canto, Sociedad Limitada», domicilia-
da en esta capital, representada por el
Procurador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido, bajo la dirección del Letrado se-
ñor Cantó, contra don Felipe Fernández
Fernández, mayor de edad, en ignorado
paradero, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de cuatro mil ochocientas pe-
setas de principal, intereses, gastos y
costas... Sierra Fernández (Eloides), domicilia,

do últimamente en la calle Virgen de la
Consolación, núm. 6, procesado por ten-
tativa estafa en causa núm. . 120, de
1956, comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la Cár-
cel de esta capital, como preso comuni-
cado.

(A.—11,501)

Y para que sirva' de notificación en for-
ma al señor representante legal de la
Sociedad demandada (Compañía Hipote-
caria, S. A.), ante? «Cooperativa "Hipo-
tecaria», requiriéndole a los fi>es, por el
término y con apercibimiento acordado,
expido el presente que firmo en Madrid,
con él visto b"tno del señor Juez, a
veintidós de agosto de mil novecieir.es
cincuenta y ocho.-—Ei Secretario, por su-
cesión (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Juez, señor Fernández.—-Madrid, vein-
tidós de agosto de "mil novecientos cin-
cuenta y ocho.-—Dada cuenta; el anterior
escrito únase a los autos de su razón, y,
ante todo, requiérase al señor represen-
tante legal de la Sociedad demandada
(Compañía Hipotecaria, S. A.), antes
«Cooperativa Hipotecaria», para que en
el término de tres días otorgue la corres-
pondiente escritura pública de la cesión
de los oréditos hipotecarios a su favor
de cuatro mil quinientas pesetas, según
escritura pública de dieciséis de febrero
de mil novecientos veinticuatro, y de once
mil pesetas, por escritura pública de diez
de octubre de mil novecientos veintiocho,
autorizada por el Notario de esta capital
don Federico Plana Pellisa, e inscritas en
el Registro de la Propiedad de Occidente,
de esta capital, a los folios ciento cua-
renta y dos y ciento cuarenta y cuatro,
respectivamente, del tomo • novecientos
siete general del Archivo, a favor de don
Bonifacio Bautista Ferrer, bajo apercibi-
miento de ser otorgada de oficio, cuyo re-
querimiento se llevará a efecto por medio
de edictos que se fijarán en el s...o pú-
blico de costumbre de este Juzgado e in-
sertarán en el Boletín Oficial de esta'
provincia.—Lo mandó y firma Su Señó-
ría; doy fe. —\u25a0. Fernández. — Ante mí:
P. S., Germán Repetto.— (Rubricados.)

(B—4.692)

Peral Ibáñez (Antonio), procesado por
estafa en causa núm. 147, de 1955, com-
parecerá en término de diez días "ante el
Juzgado de instrucción núm.' 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capi-tal, como.preso comunicado.

Bajo apercibimiento^ de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agente*
de la Policía judicialprocedan a la bus-'
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, \con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento

-Militar de Marina.

senten
3 Y pubHcada ha sido la anterior

la su J^ P°r el mismo señor Juez míe

te ce¿K '/" el día de su fecha, estan-
e vo i c audiencia pública, presen-
te 'mf- pCT*ari°> de q«* d°y ff—3r¡cado)* a-,_ Santiago Morera (ru-

Publicación

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra don
rehpe Fernández Fernández hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-os al mismo como de su propiedad, ycon su producto entero y cumplido pago
al acreedor «Canto, Sociedad Limitada»e la cantidad de cuatro mil ochocientas
Pesetas de principal, importe de una letra<>e cambio aceptada por aquél, con más
'os intereses legales a partir de la fecha
<*l protesto, los gastos de éste v las

osLas, en todas cuyas responsabilidades
«presamente condeno a dicho demanda-w don Felipe Fernández Fernández.—
rph'

0 u?r fSta mi sentencia, qué, por la
del demandado, y medíante a ig-

arseel actual domicilio o paradero,
«t"? ?rá a éste > además de en los«rados del Juzgado, por medio de edie-
c ' qu* fijarán en el sitio público de
ostumbre de .este Juzgado y se inserta-

vinc en ? 1
cBoLETIN Oficial de esta pro-

nun .' definitivamente juzgando, lo pro-
de U°' mando y firmo.—Pedro MartíneHijas Muñoz (rubricado).

Por la presente se cancela v deja sin
efecto la anterior requisitoria, de fecha 7del mes de mayo, por la que se llamaba
a la procesada en este sumario María'
Narros Rodríguez, natural de San Mi-
guel de la Rivera, de estado casada, pro-
fesión sus labores, de cuarenta y cuatro
años de edad, que dijo vivir en" la calledel Convenio, núm. 23, Puente de Valle-
cas, como consecuencia del sumario se-
guido en este Juzgado de instrucción nú-,
mero 14, con el núm. ¿63, de 1956, .por'
hurto.

caciórf Vifin de que lé sirva d« notifi-
Pernán^ d m̂an dado rebelde dort Felipe
Paradero

2 F.ernández> cuyo domicilio o

de esta provincia, se

Que el tipo que sirve de base para
la subasta es/el de tasación, fijado al efec-
to en la escritura de préstamo base de
los autos en Ja Cantidad de cíen mil pe-
setas

Que no se admitirá postura alguna que
sea inferior al tipo.

Que para ¡tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar p¡ovia-
mente, en-la mesa del Juzgado o en ti
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad por lo menos igual al
diez por ciento efeteivo de dicho tipo.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado a disposi-
ción de los licitadores; que se enten-

derá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación de las cargas o gra-

vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate-

Y se advierte a los licitadores:
Que para tal remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día treinta de septiembre próximo, a
las doce horas.

«Edificio en construcción.en término de
Villaverde, Registro de la'Propiedad de
Getafe, sito en la calle particular dé Iñi-
go de Arteaga, que constará de cuatro
plantas o pisos, semisótano, primero, se-
gundo y tercero, con diecinueve vivkmJ
das en total, distribuidas en dos habi-
taciones y cocina, excepto las situadas
en el semisótano, que tienen una sola
habitación y cocina. Actualmente están
construidas y ultimadas las dos prime-
ras plantas o pisos, semisótano y pri-mero, constando el semisótano de cuatro
viviendas, con acceso por el patio inte-
rior de la manzana, y el piso primero,
con cinco yiviendas, dos de las cuales
tienen su entrada por la calle de Iñigo
de Arteaga, y las tres restantes, por el
expresado patio de manzana. De toda la
construcción sería de ladrillo y cemento
con vigas de hormigón, ocupando una
medida superficial de ciento sesenta y
ocho metros treinta decímetros cuadra-
dos, y linda: al frente, por donde tiene
su entrada, en línea de 19,50 metros, con
calle de su situación; derecha, entrando,
en línea de 8,25 metros, con solar de
esta procedencia, de don Luis Martín Sa-
cristán; izquierda, en línea de 8,25 me-
tros, con solar de doña María Josefa Ar-
teaga, y fondo, en línea de 19,50, con
solar del propio señor' Frutos. Pertenece
al deudor hipotecante señor Frutos la fin-
ca descrita, en cuanto al solar, por com-
pra a don Vicente Alzquihel Arregui, en
nombre de la testamentaría del excelen-
tísimo señor don Joaquín Arteaga y
Echegüe, mediante escritura otorgada
ante el Notario de Madrid don Luis .Sie-
rra Bermejo, el diecinueve de enero de mil
novecientos cincuenta y dos,, inscrita en
el Registro de la ciudad de Getafe en el
tomofrnl trescientos treinta y cuatro, li-
bro .ciento ocho, folio cincuenta, finca
número ocho mil setecientos cuarenta y
ocho, inscripción primera.»

a°a Presente> que se expide en vir-tud de lo acordado por el Juzgado de
primera instancia número veintitrés, delos de esta capital,-en los autos de 'pro-
cedimiento judicial sumario a que se re-fiere el, artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, seguidos ante este Juz-gado a instancia de don Ignacio Cam-blor de la Fuente, representado por elProcurador don Enrique Sorribes, contra
don Jesús Frutos de Frutos, se anunciala venta en pública subasta, por términode veinte días y por primera vez, de lasiguiente finca:

JUZGADO NUMERO 4 'Pérez Maestre (Manuel), mayor de
edad, casado, electricista y vecino de
Madrid, hoy en ignorado paradero, pro-
cesado en causa por malversación de
bienes con el núm. 343, de 1957;

Alvarez Vidal (María del Amparo),
natural de Carabanchel Bajo, sofiera,
sus labores, de veintiséis años, hija de
Enrique y de 'Josefa, procesada en su-
mario 222, de 1951, por hurto;

Martín Alaminos (Manuel), natural
de Carabanchel Bajo, hijo de Gregorio
y de Manuela, de cuarenta y cinco aros,

Galbán Mostazo (Victoria), natura] deSantander, de estado soltera, profesión
sus labores, de treinta y cinco años, hijade José y de Virtudes, domiciliada últi-
mamente en travesía de las Pozas, 3 pro-
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JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Providencia

JUZGADO NUMERO 18

Sentencia

(B.-4.701)

Fallo

REQUISITORIAS
(B.—4.702)

(B.—4.694)

casado y domiciliado en la calle de Fer-
nández de los Ríos, 8o, procesado en

77, de" 1952, por lesiones;
Calabuch Ballester (Benito), natural

de Madrid, casado, albañil, de veinticin-
co, años, hijo de Benito y dé María, do-
miciliado en esta capital, ignorándose
dónde,

5

Comparecerán ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 4, con el fin de ser re-
ducidos a prisión, decretadas en las cau-r
sas respectivas.



Aldana Campto (Carlos), natural de
Sevilla, de estado casado, profesión den-
tista, de cuarenta y tres años, hijo de
Carlos y de Carmen, domiciliado última-
mente en la calle Puente Valen, núme^
ro 1, procesado por estafa en causa nú-
mero 170, de 1955, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en Ja Cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado.

(B.—4.699)

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y ordeno a la vez
a todos los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de Julio
Redondo Batanero, de treinta y tres años
de edad, de estado casado, de profe-
sión soldador, natural y vecino de Ma-
drid, últimamente domiciliado en la ca-
lle de Maldonado, 69 ó 65, y, caso de
ser habido, sea ingresado en la Cárcel
correspondiente a disposición de la ilus-
trísima Sección Segunda de la Audiencia
de Madril, para cumplir la pena que se
le impuso _por sentencia firme dictada por
dicho Tribunal con fecha 30 de noviem-
bre de 1957, en el sumario seguido en
este Juzgado con el núm. 237, de 1953
(rollo núm. 974, de 1953), por estafa.

(G. C—3.645) (B.—4.705)

Don Mariano Almendáriz Criado, Juezcomarcal sustitutp de- esta Villa en
funciones de Jluez de instrucción' del
partido de Colmenar Viejo, por hallar-
se el titular en uso de permiso de ve-
rano.

(B.-.4.7I2)

(B.—4.716)

JUZGADO NUMERO 18
Cardeñosa Duran (Rafael), de treinta y [

nueve años, hijo de Antonio y María, na- j
tural de Almadén, de profesión pintor, y
con domicilio en Madrid, glorieta de San ¡
Bernardo, 8, procesado por apropiación ,
indebida en causa núm. 346, de 1953, i
comparecerá dentro del término de diez I
días ante el Juzgado de instrucción nú- j
mero 18, de esta capital, con objeto de !
ser reducido a prisión, decretada en di- |
cha causa

Hernández Delgado (Salvador), na-
tural de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión mecánico, de diecinueve años, hijo
de Salvador y de Carmen, domiciliado
últimamente en la calle de la Esperan-
za, 6, segundo, procesado por robo en
causa núm. .i 19, de 1957, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 15, Secretaría del
Ledo. D. Nicalás Cortés García, para

.ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(B.—4.656)

(B.—4.700I

Por da presenté se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, de fecha
28 de octubre pasado, por la que se lla-
maba al procesado en este procedimiento
Salvador Mejías Sánchez, que dijo vivir
en la calle de Fomento, núm. 32, como
consecuencia del sumario seguido en este
Juzgado de instrucción núm. 14, con el
número 274, de 1957.

(B.—4.688)

Gavilán Ruiz (Enrique), naturai de
Andújar (Jaén), de estado soltero, pro-
fesión pintor, dé treinta y tres arios,
hijo de Francisco y de Encarnación, do-
miciliado últimamente en Arroyo Abro-
ñigal, y i83, procesado por uso público de
nombre supuesto en causa núm. 176, de
T957> comparecerá en término de diez
días ante él Juzgado de instrucciói nú-
mero 15, Secretaría del Ledo. D. Nico-
lás Cortés García, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, por la que
se llamaba a la procesada María del Car-
men Aragonés Garrote, natural de Ma-
drid, de estado soltera, sus labores, de
veinticuatro años de edad, hija de Víctor
y de Carolina, domiciliada últimamente
en Puerto de Arlaban, núm. 22, bajo, en
el sumario seguido ante el Juzgado de
instrucción núm 14, por robo, con el nú-
mero 157, de.1957.

(B.—4.749)

MALAGA

(B.—4.707)

Sánchez Aragón (Antonio), domicilia-
do últimamente en Madrid, Hotel Roma,
y en Cádiz, callé Virgili, 9, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción núm. 2,
de los de Málaga, en término de diez
días, a fin de ser reducido a prisión, por
haberlo así acordado en sumario que con-
tra el mismo se instruye con el núme-
ro 309, de 1958, sobre estafa.

(G. C-3.647) <

SEVILLA

(B.—4.672-E. 4)

Máximo Montes Caballero, de treinta
y ocho años, casado, hijo de Máximo y

K
Guadalupe, natural de Almadén, vecino
de Madrid, en calle Juan de Urbieta,
número 31, procesado por delito de hur-
to en sumario 88, de 1957, comparecerá
anjte el Juzgado de instrucción núm. 1,

de Sevilla, dentro del término de diez
días, contados desde él siguiente al en
que la presente aparezca publicada, para
ser constituido en prisión.

Lizárraga (Juan Miguel), que estuvo
domiciliado en la calle del General San-
jurjo, núm. 20, de-esta capital, procesa-
do por estafa en causa núm. 252, de
1958, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 18, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión-, decretada en di-
cha causa.

Luzatti Quiñones (Gustavo), de estado
casado, profesión jornalero, de cincuenta
y tres años, domiciliado últimamente en
la calle Toranga, núm. 4, Ciudad Lineal,
procesado por apropiación indebida en
causa núm. 400, de 1957, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, come pre-
so comunicado.

(B.—4.657)
JUZGADO, NUMERO 16

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 424, de 1950, por hurto, se ha
acordado dejar sin efecto las requisi-
torias que se publicaron anteriormente
llamando al procesado Manuel Quirós
González Cueto, por haber sido el mismo
ingresado en prisión en méritos del su-
mario indicado.

(B.—4.740)

(B.-4.669)

Moore Denny Willard, de cincuenta y
seis años, ingeniero, natural de San Iiuis
(U. S. A.), y que estuvo hospedado en
el hotel Riverside, procesado por estafa
en causa núm. 251, de 1958, comparece-
rá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 18, de
esta capital, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 21

Renzi (Juan Bautista), de cuarenta y
seis años, de estado casado, natural de
Roma, hijo.de Carlos y de Blanca, domi-
ciliado últirrSmente en esta capital, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 197, de 1951,
qué se instruye contra el mismo sobre
estafa, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y se manda llamarle por
requisitorias como comprendido en el nú-
mero 1.° del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal. .

(B.—4.745)

JUZGADO NUMERO 15
Aceituno Barba (Rafaela), natural de

Doña Mencía, de estado yiuda, profesión
sus labores, de cincuenta y dos años,
domiciliada últimamente en paseo de la
Chopera, 603 (chabola), procesada por
hurto en causa núm. 7, de 1956, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 15, Secre-
taría del Licenciado don Nicolás Cortés
García.

(B.—4.683)

Vilariño Sanz (Antonio), de veintiún
años de edad, soltero, natural de El Es-
corial, hijo de Manuel y Antonia, con
domicilio en esta capital, calle de Hor-
taleza, núm. 29, y actualmente en igno-
rado paradero, procesado en el sumario
247, de 1958, por hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, al objeto
de responder a los cargos que le resultan
en el referido sumario y ser reducido a
prisión.

Por la presente requisitoria, Francisco
Ruiz Soriano; hijo de Manuel y de Anto-
nia,' de veintiocho años en la fecha de
los hechos, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Don Ramón de la Cruz,

número 10, piso séptimo derecha, y cU"
yas demás circunstancias' y actual para-
dero se ignoran, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Ubeda, para constituirse
en prisión y demás diligencias necesa-
rias, decretada en sumario núm. 199- "e

1950, sobre" robo, por hallarse compren-
dido en el caso del núm. i.° del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal-

(G. C—3.706) (B.—4-753)

UBEDA
Don S. Salvador Domínguez Martín,

Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

(B.—4.690)

COLMENAR VIEJO

(B.—4.732)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción accidental
de este partido, en la pieza separada so-
bre situación personal del procesado en
causa núm. 212, de 1945, por robo, Juan
de la Pina Bernal, de diecinueve años de
edad en 1941, soltero, de profesión car-
pintero, natural de Madrid, hijo de Ma-

tilde, ha acordado, publicar el presenté
"edicto en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia, dejando sin efec-
to por medio del mismo la requisitoria
que se publicó en el de la provincia de
fecha 11 de julio de 1952 con el núme-
ro 3.654, y en el del Estado de i.° de
enero de 1953, llamando a dicho proce-
sado, en virtud de haber sido capturado.

(G. C—3.662) (6.-4.724)

Cabana Rodríguez (César Aurelio),
natural de Buenos Aires, de estado sol-
tero, profesión comisionista, de cincuenta
y seis años, domiciliado últimamente en
la avenida de José Antonio, 6, y calle de
Postas, 2, procesado por amenazas en
causa núm. 362, de 1947, comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, Secretaría del Licen-
ciado don Nicolás Cortés García, para

*ser reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

Espadas Sánchez (Carmelo), de cin-
cuenta y cinco años de edad, viudo, guar-
dacoches, natural de Pozuelo de Cafetra-
va, hijo 4e Tomás y Jovita, que ha te-

] nido su domicilio en la calle de Teruel,
i número 31, comparecerá dentro del tér-
1 mino de diez días ante el Juzgado de ins-
¡ trucción núm. 16, de esta capital, sito en
1 la calle del General Castaños, núm. 1,
i con el fin de serle notificado el auto dic-
1 tado por -la Superioridad, en el que se

decreta la- prisión del mismo en el su-
mario núm. 398, de 1957, por incesto.

I (B—4.718)
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción accidental de

Bajo los apercibimientos procedentes e*

derecho, se cita y emplaza por los /«*"
ees o Tribunales respectivos a las per

sanas que a continuación se expresa»'
para que comparezcan el día qve
señala, a contar desde la fecha de »

publicación del anuncio en este pen

dico oficial, con arreglo al articulo ¡7j
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(8.-4.725)

CITACIONES

(B.—4.759)

cesada por robo en causa núm. 69, de
1956, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como presa co-
municada.

£8.-4.695)

Oriza Martín (Andrés), de cuarenta y
cinco años de edad, soltero, hijo de Mar-
celino y Victoria, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de serle notificado el
auto de prisión dictado contra el mismo
en el sumario núm, 275, de 1956, por
apropiación indebida, y llevarse a efecto
la misma.

(B -4.659)

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en el ramo
separado de situación dimanado de cau-
sa 207, 'de 1944? por robó, se deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
procesado Ramón Vera .Fernández fué
publicada en el Boletín Ofici\l de la
provincia correspondiente al día 24 de
junio de 1953, bajo el núm. B.—-3.013,
por haber sido capturado.

(B.—4.7Í7)

este partido, en la pieza separada de situación personal del procesado en cau"
sa núm. 91, de 1941, por hurto, Juan dela Pina Berna!, de diecinueve años deedad en 1941, natural de Madrid, solté
ro,^ de oficio carpintero.-fiijo de Matilde"ha* acordado publicar eL presente edictoen el Boletín Oficial de" la provincia de-jando sin efecto por médio«del mismo larequisitoria publicada en dicho periódico
de fecha 23 de juliode 1954, con la sig-
natura B.—2.940, llamando a dicho pro-
cesado, en virtud de haber sido captu-
rado.

(G. C—3.663)

González Villar (Manuel), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión pin-
tor, hijo de Rafael y de Rosa, procesado
por hurto en causa núm. 21, de 1950,
comparecerá en término de diez días ante
eí Juzgado de instrucción núm. 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias' Salme-
rón, para ser reducido a prisión,, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

(B.-4.698)

Martínez Rodríguez (Alberto), de cua-
renta y dos años de edad, natural de
Burgos, hijo de Teófilo y de Adela, que
ha tenido su domicilio en la calle de Joa-
quín García Morato, núm. 155, compa-
decerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 16^
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm.'i, con el fin de ser-
le notificado el auto de prisión dictado'
en el, sumario núm. 267, de 1950, por
falsificación y estafa, llevarse a efecto
la misma.

Mauriño Martínez (José Luis), natu-

ral de Madrid, de estado soltero, estu-
diante, de dieciocho años, hijo de Joa-
quín* y de Rosario, domiciliado última-
mente en Puertollano, calle de Ricardo
Cabañero, 7, bajo, procesado por robo
en causa núm. 342, de 1956, compare-
cerá eri término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 15, Secre-
taría del Ledo. D. Nicolás Cortés Gar-
cía, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

6

(B.—4.655)



JUZGADO NUMERO 11 Por el presente, y ante el ignorado pa-
radero de la-perjudicada Francisca Sán-
chez Martínez, que tuvo su domicilio en
esta capital, calle Vicente Vilares, núme-
ro 19 (Carabanchel Bajo), se le hace sa-
ber que por sentencia dictada por la Sec-
ción segunda de la Audiencia Provincial
de esta capital, con fecha 10 de enero del
corriente año, en el sumario que se si-
guió en este Juzgado con el núm. 278,
de por el delito de estupro, ha si-
do condenado Francisco Sánchez Martí-
nez, entre otras penas, a que la abone
la indemnización de 25.000 pesetas por
vía de dote.

JUZGADO NÚMERO 24
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de instrucción núm. 24, de Ma-
drid.

(B.—4.760)

En virtud de providencia dictada porel señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en la ejecutoria de causa,
247, de 1956, se requiere al penado Je-naro Hipólito Fraile Olivera al. pago de
la indemnización de 7.767 pesetas con
48 céntimos para abonar al perjudicado,
a cuyo pago fué condenado por senten-
cia de 27 de septiembre de 1957.

(B.—4.627)

Y para su Inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que tenga
lugar la notificación y emplazamiento de
los expresados demandados, ignorados
herederos de don Andrés Barcos Royo,
expido el presente, que firmo en Madrid,
a diecinueve de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y ocho.- —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado mu-
nicipal de mi cargo penden autos de pro-
ceso de cognición, seguidos bajo el nú-
mero trescientos treinta y nueve, de mil
novecientos cincuenta y ocho, a instancia
de don Eladio Morillo, representado por
el Procurador don Francisco Díaz Garri-
do, contra don Francisco Carnicer Mar-
cos y los ignorados herederos dé don An-
drés Barcos Royo, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso #

ter-
cero centro, hoy sexto número seis, de la
casa número doce de la calle de Magalla-
nes, de esta capital, en cuyos autos he
acordado emplazar a los referidos herede-
ros de don Andrés Barcos Royo, a medio
de edictos,"'uno de los cuales se fijará en
el tablón de anuncios de este Juzgado y
el otro se remitirá para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, a fin
de que en término de seis días comparez-
can en la Secretaría de este Juzgado, pa-
ra hacerles entrega de las copias de de-
manda presentadas; que de
no verificarlo serán declarados en ' re-
beldía.

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez ac-
cidental del Juzgado-municipal número
diecinueve, de los de esta capital.

EDICTO

En virtud de providencia de 16 de agos-
to de 1958, dictada por el señor Juez de
instrucción núm. 15, de Madrid, en
causa núm. 190, de 1958, por estafa, se
ata a Francisco Garcés,. que vivió en la
calle de Hermanos García, núm. 12 ; Sal-
vador López, que vivió en la calle Sal-
vador, núm. 22, núm 3 ; José Redondo,
que vivió en la calle de Rafael Pintor
Dáyila, núm. 72, y* Josefa Puentes, que
vivió en la calle de Martínez de la Riva,
número 124, a fin de que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante di-
cho Juzgado con el fin de prestar decla-
ración, haciéndoles a-la vez saber, a los
que se consideren perjudicados por el
procesado Antonio Hidalgo Gómez, el de-
recho que les concede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, aper-

/ (B.—4.743)

JUZGADO NUMERO 15

En virtud de¡ sumario que se instruye
bajo el núm. 139, de 1958, por daños
por imprudencia en el coche turismo
«Renault» GE-95004, el día 2 de agosto
de 1958, en término de esta ciudad de

(G. C.-3.705) (8.—4.752)

ALCALÁ DE HENARES

En méritos del sumario 265, de 1958,
que se instruye en este Juzgado por hur-
to, por el presóte se llama al subdito ho-
landés Simons Dirk Martín, para que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado para prestar de-
claración y ofrecerle las acciones de pro-
cedimineto que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, con
prevención de pararle el perjuicio a que
hubiera lugar si deja de verificarlo.

GERONA

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de este partido, en
providencia de esta fecha, dictada en el
cumplimiento de ejecutoria dimanante del
sumario núm. 82, de 1950, sobre impru-
dencia, contra/ Domingo Martínez^ Boni-
llo, se requiere por medio de la presente
al responsable civil subsidiario don
Eduardo Madrigal Esteban, vecino que
fué de Madrid, en calle Estudios, nú-
mero 14, y cuyo actual paradero se ig-
nora, para que indemnice a los perjudi-
cados Antonio Jaraba y Manuel Bolívar
Bolívar, vecinos de Mengíbar, conjun-
tamente, en la suma de 2.580 pesetas, por

(B.—4.723)(G. C—3.661)

Por el presente, y en atención a igno-
rarse el actual domicilio o paradero del
procesado en el sumario que se siguió
en este Juzgado bajo el núm. 376, del
año 1954, por lesiones, Juan Antonio
Morata Martín, de treinta y nueve años,
casado, hijo de Antonio y Francisca, na-
tural de Quesada (Jaén), domiciliado úl-
timamente en la calle de Mimbre, nú-
mero 10 (Fuencarrál), se le requiere para
que abone al perjudicado Francisco Sán-
chez Catena la cantidad de 1.000 pese-
tas en concepto de indemnización a que
fué condenado.

(G. C-,3.648) (B.—4.706)

COLMENAR VIEJO

BAEZA

En virtud del sumario núm. 533, de
I95°> que se instruye 4>or daños lesiones
por imprudencia contra Anselmo More-
no Martín, y por el ignorado domicilio o
paradero de José Freiré Iglesias, que t¿-
nía su domicilio en Madrid, Cascorro, 11,
tercero, se le cita y llama para que den-
tro del término de diez días, contados a
partir de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca ante este Juzgado o participe
por escrito su domicilio.
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385. Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de
agua al.pueblo de Yaldemaqueda, ejecutadas por el contratista don
Manuel Mateos Blanco, a cuyo favor aparece un saldo de 21.289,89
pesetas, que deberán abonarse con cargo v al presupuesto aprobado
para dichas obras en 15 de marzo de 1956.

386. Adjudicar, con carácter definitivo, a don Juan Herranz
Sanz, en las condiciones que resultan del pliego aprobado, la su-
basta para los obrzs"de ampliación de la red de alcantarillado en el
pueblo de Getafe, en la cantidad de 463.980 pesetas, y proceder a
la devolución de las garantías provisionales de los restantes licita-
dores.

384. Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de
agua al pueblo de El Boalo, ejecutadas por "el contratista «Promo-
ción de Obras Públicas y Contratas» (S. A.), a cuyo favor aparece
un saldo de 30.704,19 pesetas, que deberán abonarse_ con cargo al
presupuesto aprobado para dicha obras en. 15 de marzo de 1956.

383. Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de
agua al puebjo de Horcajuelo de la Sierra, ejecutadas por el con-
tratista don Vicente «Niño González, a cuyo favor aparece un saldo
de 64.367,05 pesetas, que deberán abonarse con cargo al presupuesto
aprobado para dicha obras en 14 de julio del año 1955.

381. *Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de
aguí al pueblo de Santorcaz, ejecutadas por el contratista don José
Rodríguez Rodríguez, a Guyo favor aparece.un saldo de 5.584,63 pe-
setas, que deberán abonarse con cargo al presupuesto aprobado para
dichas obras.en 24 de mayo-'de 1956.

382. Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de
agua al pueblo de Navarredohda, ejecutadas por el contratista don
Vicente Niño González, a cuyo favor aparece un saldo de 37.019,54
pesetas, que deberán abonarse con cargo al presupuesto aprobado
para dichas obras en .14 de julio de 1955.

hasta de 80.000 iitros, por un importe.de 37.451 pesetas, cantidad
que se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presu-
puesto ordinario de Gastos.

H. O. P. 29 8-58

Jioalot 1' Conceder al Ayuntamiento de Matalpino (anejo de El

tos d U,fa aP°rtaci°n de 11.264,04 pesetas para cooperar a los gas-

rio d ,-clu,sición de 180 kilo? de hilo de .cobre electrolítico, necesa-
que -!f instalación del servicio telefónico en la localidad, cantidad

se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presu-

v¡ ' que se abonará con cargo al concepto núm. 314 del

íe
b

e , Presü Puesto ordinario de Gastos, y se ingresará directamen-

EsnT- .cuenta corriente que la Compañía Telefónica Nacional de
pana tiene abierta en la Central del Banco Hispano Americanoue esta capital.

0aM°" Conceder al Ayuntamiento de Matalpino (anejo -de El
°), una aportación de 43.800 pesetas para coadyuvar a los gastos

sionados por la instalación de central telefónica en dicha locali-

ue se abonará con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presu-
puesto ordinario de Gastos y se ingresará directamente /en la cuenta
oriente que la Compañía Telefónica Nacional de España tiene

•erta en ia Central del Banco Hispano Americano de esta capital.
399. Conceder al Ayuntamiento de Navas de Buitrago una

2oí?'^ <Je 7-509,36 pesetas para coadyuvar a la( adquisición de
k'Ios de hilo de cobre electrolítico, necesario para la instalación
servicio telefónico en dicha localidad, cantidad que se abonará
=argo al concepto 314 del vigente Presupuesto ordinario de Gas-

' y cuya cantidad «deberá ser abonada directamente a la casa su-
del mismo.

397- Conceder al Ayuntamiento de Pelayos de la Presa una
portación de 1.877,34 pesetas para cooperar a la adquisición de 30nos de hilo de cobre electrolítico, necesario para la instalación del

servicio telefónico en dicho pueblo, cantidad que se abonará directa-
me nte a la casa suministradora del mismo y se satisfará con cargo al
concepto núm. 314 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos.

398. Conceder al Ayuntamiento de Navas de Buitrago una
Portación de 36.400 pesetas para coadyuvar 'a los gastos ocasiona-os para la instalación de central telefónica en la localidad, cantidad

cuenta corriente que la Compañía Telefónica Nacional de España
tiene abierta en la Central ciel Banco' Hispano Americano de esta
capital.
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(B.-4.673) (B.—4.626)

JUZGADO NÚMERO 19

(A.—11.498)

ie la ley'de Enjuiciamiento Criminal,

38o del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

cibiéndoles que de no comparecer serán
incursos en la multa de 25 pesetas.

(B.—4.682)
haber sido condenado a dicho pago por
la lima. Audiencia Provincial de Jaén,
por sentencia de fecha 5 de marzo de

P°r cuya sentencia se condena tam-
bién a dicho procesado, Domingo Mar-
tínez Bonillo, a que indemnice al referi-
do don Eduardo Madrigal Esteban en la
suma de 2.300 pesetas

(G. C—3.664)

Alcalá de Henares, por medio del pre-
sente se le cita y llama al- perjudicado
Jean Benedicto Cartier, vecino de Gine-
bra (Suiza), Dassier, 7, para,que den
tro del término de cinco días comparez
ca ante este Juzgado para recibirle de
claración, ofrecerle el procedimiento y
demás diligencias.

(G. C—,3.588)

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de ló acordado en el suma-

rio núm. 204, de 1958, que se instruye
ñor Hurto, el señor Juez titular ha acor-

dado se cite por medio del presente a la

denunciante doña Bárbara A. Beyer, de

treinta y nueve años, hija de Harry y
Glarys, natural de Ohio (Estados Uni-
dos), que estuvo residiendo en España
basta f^cha reciente y ha marchado a su
país, al objeto de que dentro del término
de cinco días comparezca ante el Juzga-
do oara prestar declaración.V

(B.-4 .69i)

JUZGADOS MUNICIPALES

?

El señor Juez de instrucción núm n,
de Madrid, por el presente cita a don
Guillermo Remis Enseñat, vecino que fué
de esta capital, avenida Menéndez Pe-
layo, núm. 13,1, con el fin de que el día
15 de septiembre, a las doce horas, com-

parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de asistir a la cele-
bración del juicio de faltas én apelación
que sigue con Andrés Ayuso por lesio-
nes, bajo apercibimiento que de no
comparecer se celebrará sin su asis-
tencia.



Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para qué comparezcan él día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arregló al artículo 173
de la ley'de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C-3.593) (6,-4.675)

Hago saber: Que en el juicio de faltas
número 172, de 1957, por lesiones, que
en este Juzgado se tramita a virtud de
denuncia de José Feito Blanco, que tuvo
su último domicilio conocido en la calle
Timoteo Domingo, 34, y actualmente se
encuentra en ignorado paradero, se ha
señalado para la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, el día 24 de
septiembre, y hora de las cuatro treinta,
en esta Sala de audiencia, sita en la
calle Virgen del Sagrario, 5 (barrio de
la Concepción), a cuyo fin se le con-
voca para que comparezca asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

Don Manuel García Monasterio, Juezmunicipal sustituto de Canillas-Madrid

(G, C.^3.702)

Manuel San Miguel Valencia, de vein-
tidós años de edad, soltero, hijo de Ma7

nuel y Luisa, natural de Madrid, ante-
riormente domiciliado en la calle de Cer-
vantes, núm. 5, tercero, y hoy en igno-
rado paradero, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Prim, húrn. 17, el día 18 de sep-
tiembre, y hora de las once de la maña-
na, a la'celebración del juicio verbal de
faltas que.con el núm. 171, de 1958, se
sigue por hurto contra el mismo, previ-
niéndole que podrá asistir acompañado
de los testigos y medios de prueba de
que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 22

(B.-4.747)

(A.—r 1.502

TELEFONO 55 64 25

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(B—4-755)

Murcia Cabuchola (Ana), hija de An-
tonio y de Aurora, domiciliada última-
mente en calle Marqués de Leis, núme-
ro 16, comparecerá el día 11 de septiem-
bre, a' las diez .y media horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en la ca-
lle Hermanos Alvarez Quintero, 3, segun-
do, a celebrar juicio de faltas núm. 439,
de 1958, por hurto, seguido contra la
misma.

JUZGADO NUMERO 6

Madrid, 25 de agosto de 1958.—El Ir
terventor (Firmado)

Solicitado -duplicado del resguardo de
empeño de ropas en la Especiales, nú-
mero 14.305, por 2.000 pesetas, de fecha
23 de julio de 1958, se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

El BOLETÍN OFICIAL de I*
provincia de Madrid sa püblit*
alariamente, excepto los iomlnKoi

(G. C-,3.701) (B-^4-758)

rencio Blanca Dama, de cincuenta y cin-
co años de edad, soltero, peón, hijo de
Tomás y María Augusta, natural de To-
rredompedro (Jaén), y ambos en ignora-
do paradero, comparecerán ante la., Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Prim, núm. 17, el día 18 de sep-
tiembre, y hora de las 'once de la maña-
na, a la celebración del juicio verbal de
faltas que con el núm. 429, de 1958, se
sigue por lesiones a instancia de la pri-
mera, y contra el segundo, previniéndo-
les qjie podrán asistir acompañados de
los medios de prueba de que intenten va-
lerse.

María Luisa Padin Iglesias, de veinti-
trés años de edad, casada, hija de Jesús
y Teresa, natural de Pontevedra, y Flo-

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por él señor Juez muni-
cipal de este Juzgado en los autos Mié ,
juicio de faltas núm. 217, de 1958, se-
guidos por lesiones, contra Julio Díaz
Ursa, se requiere al expresado condenado
para que dentro del plazo de diez días,
a contac del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza del "Gene-
ral Vara de! Rey,,' 1.7, 2. 0, al objeto de i

JUZGADO NUMERO 8

(B.—4.748)

Por tenerlo así acordado el señor don
Manuel García Monasterio, Juez muni-
cipal sustituto de Madrid-Canillas, en los
autos de juicio de cognición seguidos en
este Juzgado bajo el número cuatrocien-
tos cincuenta y nueve, dq mil novecientos
cincuenta y ocho, a instancia de don Ri-
cardo Bordehore Lloréns, vecino-de Ma-
drid, representado por el Procurador de
los Tribunales don Miguel del Saz y
Alonso, contra don Francisco Tavira Ro-
mero, mayor de edad, casado, cuyo ac-
tual domicilio se ignora, sobre resolución
de contrato de inquilinato de la casa nú-
mero veinte déla calle de Olimpo, cuarto
interior (antes Urola), se cita, llama y
emplaza a medio de ja--presente al refe-
rido demandado don Francisco Tavira
Romero, cuyo actual domicilio se ignora,
para que dent-ro del término improrroga-
ble de seis días comparezca y se persone

CANILLAS
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ¥ EMPLA-

ZAMIENTO
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396-, Conceder al Ayuntamiento de Pelayos de la Presa una
aportación de 17.500 pesetas para cooperar a los gastos producido:»
para la instalación de la Central telefónica en dicha localidad, can-
tidad que se abonara con cargo al concepto núm. 314 del «gen e
Presupuesto ordinano de Gastos, y se ingresará directamente en la

395- Conceder a los Ayuntamientos de Gascones y Villavieja
del Lozoya una aportación de 18.773,40 pesetas para coadvuvar a los
gastos ocasionados por la adquisición de 300 kilos de hilo de cobre
electrolítico necesario para la instalación del- servicio telefónico en
dichas localidades, cantidad que se abonará con cargo al concepto
numero 314 del vigente Presupuesto ordinario de gastos e ingresara
directamente en la cuenta corriente que tenea abierta la casa provee-
dora en esta capital.

dades, cantidad que se .abonará con cargo al concepto núm. 314 del
vigente Presupuesto ordinario de Gastos y se ingresará directamen-
te en la cuenta corriente que la Compañía Telefónica, Nacional de
España tiene abierta en,la Central del Banco Hispano Americano de
esta capital. '

393. Conceder-a los Ayuntamientos de Anchuelo y Santor-
caz una aportación de 52.565,52, pesetas para .coadyuvar a los gastos
ocasionados para la adquisición de 840 kilos de hilo electrolítico ne-
cesario para la instalación del servicio telefónico en dichas localida-
des, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 314 del
vigente Presupuesto ordinario de Gastos e ingresará en la cuenta co-
rriente que tenga abierta la casa suministradora de esta capital.

394. Conceder a los Ayuntamientos de Gascones y Villavieja
del Lozoya una aportación de 59.700 pesetas para cooperar a los gas-
tos ocasionados por el establecimiento de central telefónica en dichas
localidades, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 3 T4
del vigente Presupuesto ordinario de Gastos y será ingresada direc-
tamente en la cuenta corriente que la Compañía Telefónica Nacional
de España tiene abierta en la Central del Banco Hispano Americano
de esta capital.

39 2- Conceder a los Ayuntamientos de Anchuelo y Santor-
caz una aportación de 106.300 pesetas para cooperar a los gastos oca-
sionados por la instalación del servicio telefónico en dichas locali-

387. Conceder al Ayuntamiento de Nuevo Baztán una aporta-
ción de 50.006 pesetas, para coadyuvar á~ los gastos ocasionados por
la adquisición de una casa, con destino a Central Telefónica en la
localidad, cantidad, que se abonará con cargo al concepto núm. 314
del vigente Presupuesto ordinario de Gastos.

. 388. . Suspender, por razones, técnicas, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 32 del vigente Reglamento de Contratación de
las Corporaciones 'Locales, la subasta convocada para las obras de
abastecimiento de agua al pueblo de Fresnedillas de la Oliva, según
proyecto aprobado por el Pleno de 20 de marzo de 1958, y cuyo anun-
cio fué publicado en ios «Boletines Oficiales» de la provincia y del
Estado los días 30 dí¡ abril y 3 de mayo del año actual, respectiva-
mente.

389- Conceder al Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real
una aportación de 41.301,48 pesetas para coadyuvar a la adquisición
de 660 kilos de hilo de cobre electrolítico, necesarios para la ins-
talación del servicio telefónico en dicha localidad, que se abonará
con cargo al concepto núm. 314 del vigente Presupuesto ordinario de
Gastos e ingresará directamente en la cuenta corriente que la casa
suministradora ((Pradera Hermanos» (S. A.) tiene abierta en el Ban-
co Hispana Americano de esta capital.

390. Conceder a los Ayuntamientos de Arroyomolinos y Mo-
raleja de Enmedio una aportación de 130.400 pesetas para cooperar a
los gastos ocasionados por el establecimiento de servicio telefónico
en dicho pueblo, que se abonará con cargo al concepto núm. 314 del
vigente Presupuesto ordinario de Gastos y se ingresará directamente
en la cuenta corriente que la Compañía Telefónica Nacional de Es-
paña tiene abierta en la Central del Banco Hispano Americano de
esta capital.

39i- Conceder a los Ayuntamientos de Arrpyomolinos y Mo-
raleja de Enmedio una aportación de 76.970,94 pesetas para cooperar
a los gastos ocasionados para la adquisición de 1.230 kilos de hilo
de cobre electrolítico necesarios para la instalación del servicio tele-
fónico en dicha Jocalídad, cantidad que se abonará con cargo al con-
cepto núm. 314 del vigente Presuuesto ordinario de Gastos y será
ingresada -directamente, en la cuenta corriente de la Casa proveedora.

VIERNES 29 DE AGOSTO

(b— 4-754)

CITACIONES

(A.—11.506)

ser requerido personalmente para el, pago
de las responsabilidades a que fué con-
denado en indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 24

(B.—4.750)

CANILLAS-MADRID
Florencio Martínez Palacios, .cuyo na

radero se ignora, comparecerá ante elJuzgado municipal de Canillas-Madrid
sito en calle Virgen del Sagrario, 5 (B alrrio de la Concepción), dentro de los cin-
co días hábiles siguientes al de publica-
ción de esta nota en el Boletín Oficial
de lá provincia, a hacer efectivas las res-ponsabilidades que le fueron impuestas
en juicio de faltas núm..'59, de 1957, n or
lesiones.

(G. C—3.700)(A.—11.493)

Dado en Madrid-Canillas, a nueve de
agosto de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario, P. H. (Firmado).

en los autos expresados, cuyos originales
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este J'uzgado, sito en la calle
de Virgen del, Sagrario, número cinco
(barrio de la Concepción, Madrid), don-
de podrán ser examinados, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO 15
Dolores Sierra Cisneros, de diecisiete

años, soltera, sirvienta; hija de Alfonso
y Felisa, natural de Madrid, derrncilia-
da últimamente en Peña Grande (Ciudad
del Pino), hoy en paradero desconocido,
se la cita' para que el día 3 de octubre,
y hora de las doce, 'comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
a celebrar el juicio de faltas núm. 308,
de 1958

Dado en Madrid, a veinticinco de agos-
to de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal, Tomás Calle.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso de cognición instado por
doña Elisa Alaña Mújica, en cont-ra de
otros y de don Francisco y don Nicolás
Alvaro Atienza, en ignorado domicilio,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento del cuarto sito en la calle de Ro-
bledo, número cuatro, hoy. en período de
prueba, y a instancia'de la actora,'por
el presente se cita por primera vez a los
mismos ante este Juzgado y su Sala au-
diencia, calle B-ravo Murillo, trescientos
cincuenta y siete, para el próximo día tres
de septiembre, a las once horas, y en
caso de no comparecer, en segunda ci-
tación, para el día cinco del dicho mes, 7
en la misma Sala y a la misma hor¿iesta
segunda citación, con apercibimiento de
confeso si no compareciesen.

s

EDICTO

Don Tomás Calle Montes, Juez munici-
pal sustituto número veinticuatro, de
Madrid. ,


